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ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDER\L A TRAVES DE

LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C, DELEGADA DE LA

SEDESOL EN EL ESTADO DE JALISCO LIC GLORIA JUDITH ROJAS IVIALDONADO, POR OTRA EL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE

PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRO, RICARDO VILLANUEVA LOMEL|, Y EL SECREIARIO DE

DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. SALVADOR RIZO CASTELO, Y POR OTRA EL H. AYUNTAMIENTO

DEL MUNICIPIO DE MEZQUITIC REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNCIPAL LIC. ALVARO MADERA

LÓPEZ, ASISTIDO POR EL SINDICO ¡,IUNICIPAL LIC- ANGELICA MARIA COS|O MADERA, A QUIENES EN LO

SUCESIVO SE LES DENOMINARA LA'SEDESOL", EL'ESTADO'Y EL 'MUNICIPIO' RESPECTIVAI\4ENTE, CON

OBJETO DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS EN EL

EJERCICTO FISCAL 2014, A TRAVÉS DEL PROYECTO "4D2P14007347 RECONSTRUCCIÓN DE 150 MUROS

ENDEBLES, 4DZP14OO7348 CONSTRUCCIÓN DE 4()(} ESTRUCTURAS Y MANO DE OBRA PARA TECHUMBRES,

/TDZP1/O07349 CONSTRUCCIÓN DE 812 PISOS FIRI'ES, 4DZP14OO735O SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 401

PANELES SOLARES, 4DZP1,$07351 CONSTRUCCIÓN DE 85 BAÑOS DIGNOS Y 4DZP14OO7352

CONSTRUCCIÓN DE 82 CUARTOS AOICIONALEE" EN VARIAS LOCALIDADES DEL MUNICIPJO DE ¡'EZQUITIC,

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES

ANTECEDENTES

1.- El Decreto de Presupueslo de Egresos de la Federación para el Ejercicio F¡scal 20'14, publicado en el Diario

Oflcial de la Federación el 3 de diciembre de 2013, en su Articulo 32 establece que los programas de subsidios del

Ramo Adminlstrativo 20 Desanollo Social, entre ellos, el Programa para el Desanollo de Zonas Prioritarias, se

deslinarán, en las enüdades federativas, en los térm¡nos de las d¡sposiciones aplicables, exclus¡vamente a la población

en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginaclón, de acuerdo con los criterios de resullados que

defina el Consejo Nactonal de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Pol¡tica de

Desanollo Soc¡al, en los progt'amas que resulle aplicable y la Declaraloria de Zonas de Atenc¡ón Prioritaria formulada

por la Cámara de D¡púados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a kavés de la educación,

la salud, la alimentac¡ón, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitac¡óni protección social y programas

asiste¡ciales; y elfomento del sector socialde Ia economía; conlorme l0 establece el artículo 14 de la Ley General de

Desamllo Social, y lomando en consideración los criterios qrc propongan las enlidades federativas. Los recursos de

dichos pmgramas se ejercerán conforme a las reglas de operación emitldas y las demás disposiciones aplicables.

2.- De conformidad con la Ley General de Desanollo Social, y al Decreto de la Declaratoria de la Zonas de Atención

prioritaria para elaño 2014, publ¡cado en el Diario Oficial de Ia Federación el 3 de diciembre de 20'13, se reconocen en

el pais Zonas de Atención Pr'roritaria, con un total de 1,080 municipios cuya población reg¡stla ¡ndices de pobreza y

marginación ind¡catlvos de la existencia de marcadas insuliciencias y rezagos en el eiercicio de los derechos para el

desanollo social, por lo que las partes conüenen en la alención de estas zonas.

3.- El Eiecutivo Federal a través det Ramo Adminislralivo 20 'Desanollo Social' ha instrumenlado el Programa pala

el Desarollo de Zonas prioritarias, cuyo objeüvo general es contribuir a proveer un entorno adecuado de los territorios

que pfesentan mayor marginaciÓn y rezago social del pais, a través de Ia reducción de los fezagos que se relacionan

mn Ia calidad, espacios y acc€so a los servicios básicos de la viv¡enda; asi como en infraestruclura social comunitaria'

Este obietivo se vincula con los objetivos y estrategias señalados en los Antecedentes 1 y 2 del presente instrumenlo.

'Esie Droqra!os És puullco ajeno a cua¡qurcr pa'Üi'(J polit¡i:o' Qucd¿ piohibrdo el uso para iÚrcs d strnlos al desan'o lc¡ soc¡al'
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4.- E Gobiemo Federal, Establ y Munic¡pal, han decÍi¡do conjuntar esfuezos en el marco del Programa para el

Desarollo de Zonas Priorihrias para concretar proyectos que conlleven a meiorar la calidad de vida de los habihntes

de las zonas con mayoí rezago en d pais.

En virtud de lo anErior y con fundamento en los artlculos 26, '105, 115, y 116 de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 de Ia Ley Orgánica de la AdminisFación Prlblica Federat; 33, 34, 37, 38, 39 y 44 de

la Ley de Planeacion i 1, 4, 6, 24, 25, 54,74,75, 77 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidd

Hacendaria: asi como 1 y 176 de su Reglamento; 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 43 de Ia Ley General de Desanollo Social; 7 de la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública Gubemamentalt los aplicables de la Ley Fedefal de

Fomenh a las Actiúdades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad C¡vil; 1, 29 y 32 del Decreto del Presupueslo

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fisca! 2014: las Reglas de OpeÉción del Programa para el Desanollo de

tunas Priqihrias pubticadas en el Dia¡io Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2013; 1,2, 37 , §,39 y 40 del

Reglamenb Interior de Ia Setrehria de Desarotlo Social; 36, 46, 50 fracciones X, Xvlll, XlX, /üll, de la ConstituciÓn

Pd¡lica dd EsEdo L¡bre y Soberano de Jalisco; asf como lo preüsb por los artic-ulos 11, 12,14 y 22 de laLey O.gáni.á

dol Poder E¡ecxlÍvo del Estado de Jalisco, 1, 2, 3,4, 10 y 38 fracción Vl de la Ley del Gobiemo y la Adm¡nistraciÓn

Públ¡ca Mun¡cipal del Estado de Jaliscoi las partes celebran el presente Acuerdo de Coord¡nación, al tenor de las

siguientes.

DECLARACIONES

a) E§ una dep€ndencia del Poder Eiecutlvo del Estado, de conformidad con el artlculo 12, fracción ll de la Ley

orgánica del Poder qeottivo del Estado de Jalisco.

b)Deonformidadmnlodispuestoporelarticulo14fracciÓnXxxvlldelaleyinvocadaenelpuntoantefior,

tiene ente sus abibuciones la de lnteNenir en los convenios o contratos que celebfe el Gobiemo del Estado

co¡ el Gob¡emo Fedefal, ofgafismos crediticios pÚblicos y privados, entjdades tsderaüvas y gobiemos

municipales existentes en el Estado.

ft Paogr¿Íla e§ púUi@, 4er¡o a oraht¡er parl¡do pdifico Quedá prohludo d uso pará fines üsintG ál d€slrdlc lociaf

P4ha2&7

l. LA'SEDESOL', declara:

l. Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conform¡dad con el articulo 26 de la Ley Ogánica de h

Adm¡n¡stración Públ¡ca Federal.

ll. Que de mnfom¡dad con lo dispueslo en el artjoilo 32 de la citada Ley, tjene entre sus atribuciones, furtálecer el

desarolb, la hclu§ón y la cohesión soc¡al en d pais mediante la ¡nstrumenlación, coordinación y seguimieflto, en

táminos de ley y con los organ¡smos respeclivos de las politjcas de combate a la pobreza, atencíón especlfica a las

neces¡dades de los seclores sociales más desproteg¡dos, en espedal de los pobladores de las zonas áridas de la§

áreas rurales, asl como tos cobnos y marginados de las áreas uóanas. PÍomover la consbucción de obr¿s de

infraestrucú¡ra y equipamienlo pam fortalecer el desarollo e inclusión social, en coodinac¡ón con los gobiemo§ de las

enlidades federativas y mun¡cipales y con la parlicipación de los sectores social y privado.

lll. Que la L¡c. Gloria Judi$ Rojas Maldonado tiene hcultades suficientes para suscritúr el presente Acuerdo de

confum'xlad con lo dispuesto en los articülos 37, 38, 39 y «) del Reglamento lnterior de la Secretaria de Desarollo

Social.

lV. Que para efecbs del presente Aalerdo señalan como domic¡lio el ub¡cado en Calle Lerdo de Tejeda N' 2466, Col.

Obre¡a Cenúo, C.P.44140, en la Oudad de Guadal4ara, Jalis€o.

2. EL 'ESÍADO' declara:

l. Por conducto de la SecrEErla de Planeacióo, Administración y Finanza s que:
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c) De conformidad con lo dispuesto por el artirulo 14 tacdón ylyüVll de la ley invocada en el punto anterior,

liene enbe sus atibuciones la de lntervenlr eo los c¡nvenios o con[abs que celebre el Gobiemo del Estado

mn el Gotiemo Federal, organismm ffed¡licios públ¡cos y privados, enüdades federaüvas y gobiemos

municipales existente6 en el E§hdo.

d) Qro señala como dom¡cil¡o para ebctos del presente instrurneflto el ubicado en la cálle Pedro Moreno número

281, Zona Conúo en el municipio de Guadalajsra, Jalisco.

ll. Por conducto de la Secretaria de Desanollo e lntogración Social que

a) Es una depéndeflcia aux¡liar del Poder Ejecrlivo del Estado, de conformidad con lo señalado por elarticulo 12,

fiaccón X, de la Ley Orgán¡ca del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

b) Es responsable de planear, d¡señar, clordjnar y e¡eotar las politicas de desarrollo humano y social de las

personas y de los grupos en los que se ¡ntegran .

c) La Secretarla de Desanollo e lntegración Soc¡al, a través de su litular, el Lic. Salvador Rizo Castdo, olenE

con faolltades suficientes para susc{ibir el presente con\enio, de acuedo a lo establecido en el arlfculo 22 de

la Ley Orgánba del Poder Eiecutivo del Estado de Jalisco.

d) Qle señala corno dqnicilio para efuclos del pr6ente insüumenlo el ub¡cado en la Avenida La Paz nt¡mero

875, segundo piso, Zona Cenúo, en el municipio de Gudalajara, Jalisco.

3. EL'trt NlClPlO' declara:

l. Qtte se encuenfa hcultado para celebrar el presente Acuerdo, con fundamento en los art¡culos 115 de la Constifución

Polltica de los EsHos Un'tdos Mexicanos, 15 Fracc¡ón Vl, 73, 80 Fracción Vll y 81 de la Constitución PolÍt¡ca del Estado

de Jalisco, asl corno los artíqilos 1, 2, 3, 37 Fracc¡ones V, Xl, XIV; 38 Fracciones V y Vlll, 47 Fra@ión l, ll, Vl, Xl y Xlll,

48, 52 Fracción ll, 53, 64, 66, 67, 124 y 125, de la Ley de Gobiemo y Adminisfación Pública lrunic¡pal.

ll. Qle dentro de sus atribucimes üene la de acrecentar tos b¡enes malerlales, promovel los valores y aclividades

cfvicas, sociales y culurales, recreativas y deportjvas en el municip¡o, promover las acciones a fin de ejefltar las obras

de inftaestuctura y equ¡pamiento urbano, necesarias par¿ el fuÍcionam¡ento eñciente de los cenkos de población;

desarollar las obms de uóan¡zac¡ón bás¡c" en las áreas comprendidas en las dedaraciones de reserva y fomentar o

real¡za acciones para renovac¡ón urbana, enfe ofas..

lll. Para los efectos de obl¡gal§e en los términos de ele Adlerdo, el Ayuntamiento Municipal, autorÉó por mayoria

absoluta de sus integranbs a los CC. Lic. Alvaro Madera López y L¡c. Angel¡ca Marla Cosio Madera en nombre y

represeflbción del H. Awntamienb de Mezqu¡lic, Jal¡sco, en sus mlidades de Presidente Municipal y Sindim,

respec[vamentq celebren y susoiban el presente Acuerdo.

IV. Para efecfu6 del presente acr,terdo, señala como domicj¡io et ub¡cádo en calle JardÍn Hidalgo S/N, C.P. 46040,

Mquiüc, Jalisco

3. Las parbs declaran:

l. Que es su \rolunhd brtalecer y participar en la opefac¡ón del Programa para el Desafrollo de zonas Pdofitafias,

med¡anb la fealización de los proyeclo§ obietos de este Acterdo.

ll. Qlg el pmyecto obieto de este Acuerdo no se duplica n¡ conüapone con ningún otro apoyado por el gobiemo ftderal'

eststal o municiPal.

'E$ gdgr¿m.6 púHlco. aism a cudqo¡er Psfdo pdltco Ou€ds P¡c'h¡b¡do 6l t§o pa,.a fnca dilintos d desandlo sdiJ'
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CLAUSULAS

PRIIIERA-- La'SEDE§OL'el 'ESTADO', y el "MUNIC|P|o", acuerdan en coniuntar acc¡ones y recursos para la

operación dol Programa para ol Desanollo de Zonas Prioritarias.

SEGUNDA,- Las partes a$edan que la ¡nstancia ejecubra de "EL PROYECTo' el clal fue seleccionado de

aqJerdo con lo esüpulado a las Reglas de Operación, será el "ft UNlClPlo", en to suces¡vo "EL EJECUTOR', quien es

responsable de eiedÍar los reciirsos asignados para "EL PROYECTo' en el marco del Programa para el oesarrollo de

Zonas Prioritarias, mn estricto apego a las Reglas de operación, los Lineamientos de opermión m14 de tos Programas

de DesaBollo Soc¡al y demás disposiciones iurldicas y administrativas que rigen el ejerc¡cio del gasto público federal.

TERCERA. Pala la real¡zación de las acciones objeto del presente Acuerdo, se prevé una inversión tolal de

$24,890,875.00 (Veinticuatro millones ochocientos noventa mil ochocientos setenta y clnco pesos 00/100 M. N.)

canüdad que se desglosa de Ia sigu¡ente manera:

La'SEDESOr aportará $15,000,000.00 (Quince millones de peso§ 00/100 M.N.), reoirsos que prcvienen del

Ramo Adminisffiivo 20 'Desanollo Social', con carácter de subsidios, proven¡entes del Progftrma para el Desarollo de

Zona de Atención Priorihria, sin perder su carácter federal, autor¡zados mediante oficio SDSW2!14AEí212|U54M6/.

de fedra 02 de AHil de m14

B 'ESÍADO' apoftaB $ 1,E90,875.00 (Un mitlón oüocientos novenb mil oúocientos setentr y cinco pesos 00/100

M.N.), proven¡entes de reorrsos propios.

El'lrluillclPK)", aportaÉ $ 8,000,000.00 (Ocho miltones de pesos 00/100 M.N.), proven¡entes de recursos pmpios.

Lm reotrsos fuderales que se compmmehn en esle Acuerdo de coord¡nacjón, están suietos a la d¡sponibil¡dad

presupueslal del Pmgrama.

.EL EJECI tOR'deberá apef0far úna qlenh bancaria ¡ndependiente pafa el depos¡to de los redlrsos desünados

a la eje(r|ción de 'EL PROYECTO'. 'LA SEDESOr aportará los recursos conespondientes mediante la entrega de

dreques nominativos a'EL EJECUTOR", misma que Ún¡camente se realjzalá por mnduclo de su Presidente Municjpal

o Tesofero Municipal en dos minisraciones, prev¡a mmpmbaciofl del avance flsicD'nnarc¡ero de 'EL PROYECTo¡'

GT ARTA- 
.EL 

EJECUTOR" sera el único Iespo¡sable de la realización de 'EL PRoYECTO" y deberá sujetarse a

todos los reglamentos y ordenamienhs de las aubridades competentes en matefia de consrucción, sesuIidad, uso de

Ia vla públ¡ca, pfotecciÓn ecológica y del medio ambiente que riian en el ámbito federal, eslatal o municipal, asi mmo a

ta§ hstfucciones que al efecto le señale la "SEDESOL". Cualqu¡er fesponsabilidad, daños y perjÚicios que resulhfen

por su inobsewancia serán a cargo de 'EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por la "sEDESor por la via judicial

corespondiente.

QulilTA..UnavezquesecumplaconloestpuladoenlaCtáusulaTercefadelpresenteAcuerdodeCoordinaciÓo,

'EL EJECI TOR. de los recurso§ se apegará esficümente a lo estipulado en las Reglas de operaciÓn y al presente

¡nstrumenh, además, tendÉ las responsabilidades siguientes:

a) Verincar que los proyectos omplan mn los lineanientos normaüvos y las especiñcaciones técnicas

conespond'lentes.

b)Haberpresentadoe¡ptoyedo,elcualestipularámetss,acciones'sew¡cios'@sbs'númelodebeneficiarios'Bltre

oto§, mismo quo será diclaminado en danto a su v¡áilidad te6{ica y disponibil¡dad presupuestal por 'sEDEsoL'

c) Aplica¡ los teorrsos ledemles' estatales y municipales ministados llnica y exdus¡vamente a "EL PROYECTO"

seña|doe0bclausulaPfimeradeeste|nstrumeob,decDnformidadconloqueestablecenlasReglasdeoperación

dd PrDgraÍE pan el Desanollo de Zonas Prioritaias' asi como eiercelos y comprobarlos' de acuerdo coo la

Edb proorEís c. prbla. ai,rio s olalquicr P6rlido pdiÍ" Ou'da protibido d ulo psra Íne3 Ústirtc d desárrdlo social-

P4ila td.7
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d) En caso de celebrar contralos, adquiñr bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, deberá observar ¡as

dbposiciones eshblec¡das en la Ley de Adquisic¡ones, Afendamientos y servicios del sectof PÚblim, Ley de obfas

Públicas y Servicios Relacionadas con las M¡smas y demás ordeoamientos aplicables'

e) uevar un conbol del ejercicio de cada uno de los feq.lf§os que se aportan mediante et AoJefdo de coordinac¡ón, el

avance ffs¡CO de las acciones en ejecuc¡Ón, así como formular el acta de enfega{ecepción de las obras terminadas'

f) Formular mensualmente repoftes sobre el avance fls¡@financiero de "EL PROYEGÍO", de mnformídad mn los

furmatos selalados en las Reglas de opefacjón del programa, y remitjflos a la Delegación Federal de la 'sEDEsoL'

eo el Eshdo, durante los prirneros 5 dÍas hábiles del mes inmediato posterior a la fecha del reporte.

g) Mantener un registD especi$co y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del eierc¡cio, para los

feüJfsos Herales, elatales y munjcipales a que se refiere la cláusula Tefcera, asi como presentaf a la "SEDESOU,

para su r¡al¡deiÓn, control y squimiento, lo§ doalmentos comprobahrios.

h) Para ol caso de obras de infrae§Íuctura, elabofar un Pfograma de Mantenimiento y conservación del pfoyecto, que

proporcione las henam¡entas necesarias para llevar a cabo las actividades relacionadas con la operación y prevenc¡ón

de fallas, logrando asi la feducción de las averias imprevistas y del tiempo de reparaciÓn, procurar la prolongac¡Ón de la

üdaútldel(xicomponentes,logfarlosefectosdeahoÍoderemrsosyconello,reducirelmstodelmantenim¡entode

las inshlac¡ones, contibuyendo a mejorar la calidad del servicio'

i) obseNar y atender las medidas que en materia de Blindaie gectoral emita la "SEDESOL', con objeto de coadyuvaf a

queelpfogramanoseautlizadoconfinespolltim6electoraleseneldesafrollodeprocesoselectoralesfederales'

esbtale§ Y munic¡Pales.

|)Pemilirlaslabofesdecont,alor¡asocialquela.sEDEsoL"e§tablezcaenmordinaciÓnconlosbenefiCiariosdel
pfograma.

k}Debefácomenzaflostrabajosrelaoonadoscon"ELPRoYEcTo'amástardarenunplazodel0díasnatlfales'

contado§ a partif de la fima de esto AÉüerdo, y conduirtos a más tardar el 15 de Agosto de 2014

SBfiA-. La instumentación de los proyectos seleccionados se fomalizará medianle tos Anexos Técnicos extraídos

delsistanalnEgr¿ldelnbrmadÓndelosProgramassociales(SltPSo),elabomdosporlaDdegaciónSEDESoLyque

lrmad6 por las gartes se integrarán a este Ac'jerdo de Coordinación'

sEmuA."ELEJEcuTorifldependientementequerealicelasaccionesdelpresenteAnrerdopre]ecttción

direcb o por contab se obliga a lo siguiente:

1) A que bs materiales y equipos que se utilicen en los trabajos obieto de esE Aflerdo' cumplan con las normas de

calidad,normasoflcialesme[canasyenlasespecincacionescontenidasenlosconceptosdeobra'mismosqueforman

pate integranb del presente *"*o' 
' 

a que ta reaizacion de todas y cada una de las partes de diÓa obra se

efuct¡ren de confomidao on "rl gnovtcró- y tas especmcaciones generates y pafticulares pafa los trabaios materia

del presente Aolerdo, *'' *'o t **noer [r su oenta y riesOo de los defectos y vicios oflltos que se llegarcn a

pfesentalenloslabalosydelosdaño§ypeiu¡c¡osqueporinobsefvanciaonegligenc¡ade§upafteselteguenacausÜ

,,ii'Itil""ffiT; desempeño de su superintendenre comisionado para proporcionar los r'abaios de obra §
objeto de e6te Acuerdo, como 

'o' 
tO* 

'* 
danos' p«didas y peiu¡cios que didlo personal proroque por

iresponsabilidad,negligenciao''*n,"neldesanollodelostrabaios'mane¡odelosbienes'materiales'

henamientas, maquinaña y *'''t " 't' 
üns quim¡cos o gases que utilice- La "SEDE§OL' no asume ninguna

l##;;;';á i. i*. o**ar o de sesuridad sociat respecto de dicho personal'

'E§t¿ Prográrna es 9úbñco' áilrp a cr''slquier Íslido f'dilico' Queds prchlb¡do e¡ uso Para ln€6 di§ltrt6 ál de§ald'" **"t 

' 
*'
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3) Pafa el ümpl¡mieflto del presente A6-uerdo, "EL EJECUTOR'se obliga a emplear personal técnim e§pecializado

para la ejeolción de los MajG preferentemente de la regiÓn.

4) SeÉ responsabte de los despefeclos o ücios ocultos que pudiera pre6entar "EL PROYECTO" dento del periodo de

un año, conho a parlir de la frcha en que se emita el acta de entrega-rec€pc¡ón y finiquito'

OGTAVA.. Una vez condu¡do el proyecto, obra u acción obieto del presente acuerdo "EL EJECUrOR" entregaÉ a

la 
.SEDESOL. el acta de entega recepcr:on, acla de certificación de acciones y padfón de befleficiarios.

l{ovEt{A.- Las partes convienen que en las aclividades de ditus¡ón y publicidad que lleven a cabo las instancias

ejecutofas Sobfe prOyeCtOS O ao0iones apoyadas Cln recuEos federales proven¡entes de este prograna, se deberá

m€ncionar la existencia de la aportación federal. De igual forma, se deberá incluir el logotipo de "SEDESOL' en lm

impresos y elementos gráficos que sean utilizados (en elementos tales como mamparas, lemdetes, gallardete§, postes,

ñplico y smilares) el cual deberá ser, al menos, det mismo tamaño que los logotipos de otras ¡nstanc¡as y órdenes de

gobiemo participantes.

El ejeolbr se mmpromete a dar cumplimienlo a lo establecido en el numeral 8.1 D¡tus¡ón, de las Reglas de

operac'ton, mismo que e§tablece que las Delegac¡ones serán las encargadas de realizar la promociÓn y difus¡Ón del

Pfograna, con la parlicipac¡ón de las instancias eie6toras, así mismo este numeEl señala que conlorme a la Ley

General de DesarTollo Social, mf como al Decreto de Presupuesto de Egresos de la FederaciÓn del presente ejercicio

fscal, la publicijad y la infumaciÓn relalim a este Pfogfama debeÉ identificafse con el Escudo Nacional en los

témino§ que e§hblece la Ley sobre et Esddo, la Bandera y el H¡mno Nadonate§ e inclu¡r lá siguiente byenda'Este

Programa es publico, ajeno a oJalquier partido politico. Sieda prohibrdo el uso para fines distintos al desafrollo social''

DÉC[iA". En elcaso de que el 
.EL EJEGIITOR' incurñera en mal uSO o disposiciÓn de los recursos enüegados, o

efl inq¡mplim¡ento de tos compfomisos adqu¡ridos en este Aolerdo, Ia "SEDESOL" y/o el "ESfADo" esb (n) hcultada

(s) pan iniciar las acciones iurldicas ante la autoridad mmpetente en conÚa de qu¡en resulte responsable'

Enelcasodequesedetecten¡regularidadesenlaaplicaciÓndelosfecllfsosfederalesotorgadosdeadlerdoala

CláusulaTercera,la"SEDESoU'suspenderálamin¡stracimderecu§os'ydemmprobarselalnegulaidad"EL

EJEct.fToR.debeÉreintegrarlabtalidaddelosreo:rsosotorgadosparalaejeci]ciÓnde.ELPRoYEcTo.objetode

es,te Aoerdo de Coordhación, asl como los rendimienlos financieros que' en su caso se hubie§en geneÉdo'

DÉcl[APRIMERA..Elcontrol,vigilanciayevaluaiÓndelosrecursosfederalesaqueserefierelaCláusula

Terceraddpresenteinstumento.mrresponderáala"sEDESoL,,alasinstaflciasdefiscalizaciÓncorrespndientesy

a la Aud.¡tor¡a Superior de la Federac¡Ón, confurme a las at'ibuc¡ones que les @nfiefe la Ley orgánica de la

Adm¡nbbación publica Fedefal, la Ley de F¡scalizac¡ón supefior de la FederaciÓn y demás disposlciones aplicables'

DEcl¡lASEGuNDA.conelobjetodeasegurarlaaplicaciónyefectiv¡daddelpresenteinstfumentolaspartesse

compfometenarevisafperiód¡camentesUcontenido,asicomoadoptarmedidasnecesariasparaestablecerelenlacey

la comunicaciofl fequerida para dar el debido segu¡miento a los compromisos asumidos'

Las partes @nüenen en que la Secretaria de FunciÓn Pubtican podrá verificar en $ahuier momento el

otmpl¡miento de los compromisos a cargo de la instancia ejeü,tora en los términos del presenE instumento'

DEGtt A TERCERA.- Las partes man.|fiesEn su confomidad para que en ca§o de conüoversia que se suscite de la

inteQfebció0yolmplimientodelpresenteAcrerdodeCoord¡nación,sesometeránalajurisd¡cciÓndelosTribunales

Fed€rales compebntes, con sede en la gudad de México'

DEcltA GUARÍA"' Lá "SEDESor en el ámbito de §u competsncia' llevará a cabo el control presupueshl'

seguimienb, reg¡s{o y contol de las acciones derivadas del pfesente Acuerdo' asi como de los reorsos que se

\

aporten.

Elc fllgr¿rris €á plldko' aFrto s ciEhüer P€dido Pdiüco Queda proh¡bido el uso Parafin65 disur¡t6 el d¿!á*'o *L'ot 
*'

/

t



DÉclHA eUtñTA. Et presene A(
dciembre da 2014. 

)uerdo de coordmac¡ón eshÉ vigente a pádir del dla de su fima y hasta el 31 de

Ests Acüerdo se poüá reusar, adi 
.,x* 

m*mxxx ff i#lffi 
;ff:ilrff 3: ffi:

Guaddajara, Jalbct, eld¡a 20 der mes de Malo del 2014. 
Ñerdo do coordinación, e¡ la ciudad de

POR "LA SEDESOL"

LA DELEGADA FEDERqI DE tA SECRETAruA DE

DE sco

Ltc. JUDITH ROJAS

EL SECRETARIO DE
ADIIIINISf

RIZO CASTELO

POR "EL IñJNICIPIO"

EL PRESIDEI{TE MUT{ICIPAL EL si

soctql
EL

EL

I.A PRESE"TE HO'A DE F8¡¡/[S FORUA PÁIIIE DR ACUEROO OE CooROII¡ACON F|RIIAOO ET'TRE EL GOEERNO FED€RAI A fRA!ESDE ur sEDEsoL y EL GOBGR*O m- rsri¡o-oe-nusco, v á rvuña¡iffi-ü'iüqrmc co* .L orEfo DE rA O.ERACT..T UrLpRocRÁ¡,A ,ARA E DEsaRRorro ,É - ¿iñir'í*"iñ"oi¡iffi,¡s a¡ EL EJERclc' o,1{

UC. ALVAR Ltc. ANGELICA nARía cosfo MnoERA
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FOR "EL GOBIERI,¡O DEL ESTADO"

Ee progrBíta cs pouico. ej€rlo e ouat$j6r patido Foli6co. Orlsda prohihio el u§o para fnss d¡§¡lfbs at ctesarolo sodar
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